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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Lo extraordinario de las circunstancias 
actuales y la transcendencia que entrañan para la 
Patria las resoluciones que el Gobierno habrá de pro
poner y adoptar, requieren que, aun estando tan 
próxima la reunión de las Cortes, se adelante el mo
mento en que la voluntad nacional pueda g-uiar é ilu
minar á los Poderes á quienes la Constitución confía la 
defensa del honor y de la integridad de la Nación. Por 
estas razones, el Consejo de Ministros tiene el honor de 
proponer á V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

SEÑORA:
ÁL. R. P. deV. M.,

Práxedes Mateo ¡Sagasta.

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Cortes se reunirán en Madrid 

el día 20 del corriente mes, entendiéndose modificado 
en este punto el decreto de 26 de Febrero del año 
actual.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo ¡Sagasta.

/ .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: A la voz del patriotismo, y delante de las 
circunstancias críticas en que el país se encuentra, 
avívanse las energías del sentimiento nacional y mués
trase á la conciencia pública, como el primero y más 
sagrado de los deberes, el de allegar recursos con que 
auxiliar á la acción oficial, en la defensa de nuestros 
derechos y del honor de nuestras armas.

Expresión inequívoca de tan nobles y acendrados 
sentimientos son las generosas ofertas que de todas 
partes recibe el Gobierno de V. M., formuladas unas 
sin limitación de objeto, buscando así el éxito en la co
munidad de los esfuerzos, y entregadas otras con de
signación de fin, como queriendo señalar rumbos á la 
acción colectiva.

No puede el Gobierno de V. M. permanecer indife
rente á tan repetidas excitaciones de la iniciativa so - 
cial, que vienen precedidas de sentidos testimonios de 
admiración y cariño á nuestros valerosos Ejércitos y 
acompañadas de votos fervientes por sus triunfos; y 
reconociendo la espontaneidad de semejantes impul
sos y la elevación del sentimiento de que arrancan, cree

llegado el caso de encauzarlos y dirigirlos apropiada
mente, á fin de que respondan al pensamiento que los 
dicta y ofrezcan los fecundos y positivos efectos que se 
apetecen.

Ordenar los movimientos del esfuerzo individual, 
concertar las iniciativas particulares, organizar las 
manifestaciones de la actividad privada y atraer á un 
resultado de conjunto tantos ofrecimientos dispersos, 
tantos donativos brindados, tantas cuestiones anuncia
das; tales son las funciones que al Gobierno de V. M. 
toca desempeñar, correspondiendo á estas generosas y 
patrióticas demostraciones del espíritu público, y á se
mejantes propósitos obedece el pensamiento desarro
llado en el adjunto decreto de abrir una suscrición 
en la que se sumen y organicen los recursos ofrecidos 
y que en adelante se ofrezcan al Gobierno de V. M. 
por el desinteresado y noble desprendimiento del pue
blo español.

Para realizar tal propósito se crea una Junta en 
Madrid y Juntas auxiliares en las capitales de provin
cia. Aquélla centralizará los trabajos y dirigirá é ins
peccionará las labores de éstas, encargadas de realizar 
las ofertas y donativos.

El pueblo español, que admira el heroísmo de nues
tros soldados y marinos, no escaseará ciertamente el 
auxilio que hoy se pide; y todos unidos en un solo sen
timiento y olvidando diferencias de opinión, que ceden 
siempre ante el interés de la Patria, unos con cuantio
sos donativos, otros con su escaso haber, contribuirá á 
la suscrición que, iniciada por el sentimiento popular, 
hoy se formaliza oficialmente.

Fundado en estas consideraciones, el Presidente del 
Consejo de Ministros tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 14 de Abril de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se abre una suscrición nacional volun

taria para atender al fomentó de la Marina y á los 
gastos generales de la guerra.

Art. 2.° Para realizar el fin á que se refiere el ar
tículo anterior, se crea una Junta Central encargada 
de reunir los donativos en metálico y en especie, los 
productos de rifas y espectáculos, y en general, todas 
las cantidades y efectos que por cualquier concepto 
entreguen voluntariamente los particulares, funciona
rios, Sociedades y Corporaciones. ""

Art. 3.° En cada capital de provincia se formará 
una Junta auxiliar, que bajo la dirección é inspección 
de la Central, secunde sus trabajos en el respectivo te
rritorio.

Art. 4.° Compondrán la Junta Central: D. Guiller
mo Chacón, Almirante de la Armada, Presidente; Don 
José López Domínguez, Capitán General de Ejército; 
el Provicario General Castrense; el Presidente del Con
sejo de Estado; el Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia; el Presidente del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina; el Decano de la Diputación .permanente de 
la Grandeza de España; el Gobernador del Banco de 
España; el Gobernador del Banco Hipotecario; el Pre
sidente del Consejo de Administración de la Compañía

Arrendataria de Tabacos; el Presidente de la Cámara 
de Comercio; el Presidente del Círculo de la Unión Mer
cantil; el Presidente del Círculo Industrial; el Presiden
te de la Asociación de la Prensa; D. Ignacio Figueroa, 
Marqués de Villamejor; D. Juan Manuel de Urquijo, 
Marqués de Urquijo, y D. Claudio López, Marqués de 
Comillas.

Art. 5.° Las Juntas auxiliares las constituirán: el 
Arzobispo ú Obispo de la diócesis á que corresponda la 
capital de la provincia, que será el Presidente; la Au
toridad superior militar; la Autoridad superior de Ma
rina, en las provincias en que exista; el Gobernador 
civil; el Presidente de la Audiencia; el Delegado de 
Hacienda; el Presidente de la Diputación provincial; 
el Presidente del Ayuntamiento de la capital de la pro
vincia, y el Director de la sucursal del Banco de Es
paña.

Art. 6.Q Las cantidades que las Juntas recauden se 
depositarán en el Banco de España, é ingresarán en el 
Tesoro público, en concepto de recursos especiales y 
con aplicación al crédito extraordinario concedido al 
presupuesto de Cuba, capítulo adicional, Secciones 3.a, 
«Guerra», y 5.a, «Marina».

Art. 7.° El Gobierno aplicará los fondos recaudados 
al fomento de la Marina y á los gastos de la guerra, 
pero cuidando de respetar la voluntad de los donantes, 
siempre que conste el objeto especial á que se destina 
el donativo.

Art. 8.° Se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  re
lación detallada de las cantidades recaudadas, y nomi
nal de los particulares, funcionarios, Sociedades ó Cor
poraciones de que procedan, y en su día, de las cuen
tas generales rendidas por la Junta Central, y en los 
Boletines provinciales, de lo recaudado por la Junta 
auxiliar respectiva y de sus cuentas parciales.

Art. 9.° Por los respectivos Ministerios se dictarán 
las disposiciones necesarias para la ejecución de este 
decreto, y las órdenes oportunas á fin de que se reali
cen y entreguen al Tesoro los donativos ofrecidos y  
que se ofrezcan en el extranjero, Cuba, Puerto Rico, 
Archipiélago filipino y posesiones españolas de Africa.

Dado en Palacio a catorce de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros*

P ráx ed es Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las reiteradas instancias dirigidas á este 
Ministerio en distintas épocas, y recientemente las de 
los Colegios Médico y Farmacéutico de Madrid, Médico 
de Valencia, Asociación Médico farmacéutica de Egea 
de los Caballeros y las de varios Profesores de ambas 
Facultades en solicitud de que se establezca y regla
mente la colegiación obligatoria de las profesiones 
Médica y Farmacéutica, han llevado al convencimien
to del Ministro que suscribe la necesidad de atender á 
éste deseo, sentido por las expresadas clases, y, al efec
to, ha encomendado al Real Consejo de Sanidad la for- 

r mación de los estatutos para el régimen de los referi
dos Colegios, respecto de los cuales, y al mismo propó- 
sito, se • ocupó este Ministerio en Real orden de 10 de 
Octubre de 1889. <
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La ley de Sanidad, en su art. 80, dispone que se or- 

gaiaiae en cada capital de provincia un Jurado Médico 
de calificación, con las atribuciones, deberes, cualida
des y número de los individuos que se detallen en un 
reglamento publicado por el Gobierno, oyendo al Real 
Consejo de Sanidad, con objeto de prevenir, amonestar 
y calificar las faltas que cometan los Profesores en el 
ejercicio de sus respectivas Facultades; regularizar en 
ciertos casos sus honorarios; reprimir todos los abusos 
profesionales á que se puede dar margen en la prácti
ca, y  establecer, en fin, una severa moral médica.

A satisfacer los expresados deseos y á cumplir lo 
prevenido por la ley de Sanidad conduce el siguiente 
proyecto de decreto, que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M.

Madrid 12 de Abril de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y, M., 
Trinitario Rntz y Capdepón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar los siguientes estatutos para el 
régimen de los Colegios de Médicos y de Farmacéu
ticos.

Dado en Palacio á. doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Si Ministro cié la Gobernación,

Trisaiiari© Il.is.iz y C apdepon.

ESTATUTOS
PARA. EL

R E G I M E N  D E  L O S  C O L E G I O S  D E  M É D I C O S

CAPÍTULO PRIMERO 

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.° Eu todas las capitales de provincia de la Pe
nínsula, islas adyacentes, Canarias y posesiones de Ultramar
habrá un Colegio de Médicos. .

Art. 2.11 Para Jos efectos de los presentes estatutos se com
prende con la pahitiru Médico, á todos los Profesores que ten
gan el título de Médico-Cirujano, ó cualquiera otro que 
legalmente habilite para el ejercicio de la Medicina ó el déla 
Cirugía en toda su extensión.

Art. 3 ,1 Para ejercer en España la Medicina y Ja Cirugía 
es indispensable: poseí r el título universitario correspondien
te; pagar le contribución establecida para el ejercicio de 
aquéllas, y estar inscrito en el Colegio de Médicos de la pro
vincia donde el Profesor tenga su habitual residencia.

También se podrán inscribir como colegiados los Médicos 
qu§ no ejerzan.

Art. 4.° La misión y objeto de los Colegios de Médicos 
serán: amparar los intereses que represéntala salud pública,, 
persiguiendo las intrusiones; proponer sê  reglamente de 
modo equitativo el ejercicio de la profesión en todos sus 
aspectos, impidiendo que tenga lugar con ofensa de los bue
nos principios de la moral y del decoro profesionales; defen
der los intereses de la clase médica, procurando obtener en 
su beneficio las consideraciones que merece por la importan
cia y nobleza de sus fines; favorecer las relaciones de sincera 
amistad y consideración que deben mediar entre los cole
giados.

Art. 5.° Para el buen régimen de los Coleg os habrá una 
Junta de gobierno, con sujeción á lo que .se dispone en los 
presentes estatutos.

Art. 6.'° Los Colegios de Médicos evacuarán las consultas 
que les haga el Gobierno de la Nación, los Tribunales de Jus
ticia y las Autoridades administrativas, sobre los asuntos de 
su especial competencia.

CAPÍTULO II

BE LOS COLEGIADOS

Art. 7 /' Para pertenecer á un Colegio se necesita solici
tarlo por escrito, pagar la cuota de ingreso y cumplir con los 
siguientes requisitos que se determinan para cada caso.

L Si el que pretende incorporarse ejerciera la profesión y 
no estuviera inscrito en otro Colegio, presentará á la Junta 
de gobierno del que aspira á pertenecer, su título original ó 
testimoniado en forma legal, la cédula personal y el recibo 
de la contribución, si ya la pagase, ó en caso contrario, do
cumento declaratorio de haberse dado de alta para tal efecto.

Los Médicos de Sanidad militar ó de la Armada y los que 
desempeñen un cargo civil, oficial, de carácter facultativo 
como tales Médicos, podrán exhibir, en sustitución del título 
profesional ó su testimonio, el título ó credencial del cargo 
que desempeñen.

II. Si el Profesor ejerciera y estuviese inscrito en otro Co
legio, acreditará .debidamente esta circunstancia por medio de 
certificado de la Junta de gobierno de aquél, en la que se ex
prese, además, las cuotas de la contribución que le correspon
dieron como tal Facultativo; y conste si le fué ó no impuesta 
alguna corrección disciplinaria, y en caso afirmativo cuál ó 
cuáles de ellas.

III. Si la nueva inscripción se pretende en Colegios co
rrespondientes á provincias de clase superior á la que corres
ponde el Colegio donde el Profesor estaba inscrito, tendrá que 
abonar éste la diferencia de la cuota contributiva.

IV. Si el Facultativo no ejerciera, lo hará así constar en 
la solicitud, y sólo unirá á ésta el título original ó testimo- 
nic del mismo en debida forma, y su cédula personal*

A todo Médico que esté colegiado se le expedirá un docu
mento que lo acredite por la Junta de gobierno det Colegio,

Art. 8.° Los Médicos extranjeros que deseen_ ejercer en 
España ademas de cumplir con cuantas disposiciones líga
les rigen en el particular, quedan obligados al ruin plmiiento 
de lo que se previene en estos estatutos.

Art. 9.° Los Médicos pueden inscribirse en el numero de 
Colegios que estimen con veniente, en la forma que st dispens
en estos estatutos; pero solo p o ta n  descinpeilor cargos e n j»  
Junta de gobierno y tomar parte en la elección pie las mis
mas en el Colegio ú que eomsponda la provincia en donde1; 
tiene su habitual residencia»

Art. 10. Las Juntas de gobierno de los Colegios de Médi
cos acordarán k qut proceda atarea de las solicitudes de in
corporación después dt practicar las comprobaciones que 
consideren oportunas» ya sobre las certificaciones de los otros 
Colegios, que deben icuiiipañiir a dichas solicitudes, ya so
bre las correspondientes acordadas de las Universidades^ que 
hubieren expedido il titulo profesional del aspirante, ó del 
Centro administrativo o orre spo odíente que hubiese dado el 
nombramiento del cargo que u bt smoíi desempeñara»

Art. 11. Las soiliicitiidles de inscripción en los Colegms de 
Médicos se denegaran con formación del debido expediente 
cuando les re cure ntcs so encontrasen comprendidos en algu
nos de los casms siguientes

I. No haber cumplido con los requisitos que para su in
corporación exigen es los estatutos.

II. No haberse recibido las acontadas de que trata el ar
tículo anterior» si hubieran sido reclamadas.

III. Tener algún impedimento legal para el ejercicio de la 
Medicina»

IY. Estar condenado á cualquiera de las penas aflictivas 
ó correccionales que establece el Código penal sin haber con
seguido sn rehabilitación»

Y. No haber satisfecho en otros Colegios la cuota de en
trada, ó haber dejado de pagar lo que le correspondiera por 
subsidio industrial, si en forma debida no se hubiere dado de 
baja.

VI. Hallarse cumpliendo la pena de suspensión en el ejer
cicio de sus funciones profesionales.

Art. 12. Contra la negativa de inscripción en un Colegio 
podrá recurrirse al Ministro de la Gobernación, quien-resol
verá lo que proceda, previa audiencia del Real Consejo de Sa
nidad.

Para que sea admitido el recurso tendrá que interponerse 
dentro del plazo de los treinta días siguientes á la notifica
ción del interesado en la Península, dos meses sí reside en las 
islas adyacentes ó Canarias, y tres meses si fuera en Ul
tramar»

Art. 13. El Médico no podrá ejercer habitualmente la pro
fesión más que en la provincia ó provincias correspondientes 
al Colegio ó Colegios á que esté incorporado.

Art. 14. Los Médicos podrán ejercer en todas las provin
cias de España siempre que pertenezcan á un Colegio, y su 
permanencia fuera de la provincia á que corresponda el Co
legio donde está inscrito no exceda, en cada un año, de seis 
meses.

Los Médicos cuyos servicios oficiales, como tales Médicos, 
se presten en más de una provincia, podrán ejercer en ellas 
con sólo estar inscritos en un Colegio.

En los dos casos precedentes tendrán el deber de presen
tar el documento justificativo de su inscripción, cuando así 
Jo exija alguna Autoridad ó cualquier individuo de L Junta 
de gobierno del Colegio donde ejercieran temporalmente, y en 
el segundo caso, además, el título ó credencial del cargo que 
desempeñen.

Art. 15 Cuando el ejercicio accidental de la profesión 
dure más tiempo que los seis meses que fija el artículo prece
dente, se considerará como ejercicio habitual para los efec
tos de los presentes estatutos, quedando, por lo tanto, obliga
do el Profesor á inscribirse en el Colegio correspondiente.

Art. 16. Para el debido cumplimiento de los aitículos an
teriores, la Junta de gobierno de cada Colegio remitirá á la 
de todos los demás de la Península, islas Baleares Canarias 
y Ultramar, así como a los Subdelegados de Medicina de su 
demarcación, y á cada colegiado que á ella cor re-ponda, una 
lista impresa y autorizada de los individuos que la constitu
yen, debiendo figurar en esta lista los colegiados que tienen 
condiciones, para formar parte de h  Junta de gobierno, con 
especificación de los cargos que puedan desempeñar.

La remisión de las expresadas listas tendrá lugar necesa
riamente entndo el mes de Abril de cada año.

Art, 17. Los Médicos colegiados tienen las siguientes obli
gaciones:

I. Participar á la Junta de gobierno respectiva los cambios 
de domicilio y vecmdnd, y las incorporaciones que hubieren 
hecho á otros" Colegios, dentro de un plazo de quince días.

II. Asistir á las juntas generales del Colegio á que perte
nezca la provincia en donde tiene su habitual residencia»

III. Desempeñar los cargos para que fueren elegidos y las 
comisiones que se les encomienden por el Colegio-, en asiyitos 
de la incumbencia del mismo.

IV. Satisfacer las cuotas por subsidio industrial, sí ejer
cieren la profesión, y la de entrada en el Colegio.

V. No convenirse con mingón Farmacéutico para el sumi
nistro de medicamentos á su clientela ni establecer consultas 
en las Farmacias.

VI. Recetar sin abreviaturas, tachones ni enmienda algu
na, expresando con la mayor claridad, sin hacer uso de sig
nos, en palabras castellanas ó latinas, el peso, número ó me
dida de Jos medicamentos, y acompañar la firma con la ex
presión de la clase y número de su patente.

VIL Cumplir fielmente cuanto se dispone en los presentes 
Estatutos.

VIII. Ejercer la profesión con honradez, moralidad y de
coro.

CAPÍTULO' 111
BE LAS- RELACIONES BE LOS MÉDICOS CON LAS EMPRESAS 

Y SOCIEDADES BENÉFICAS

Art. 18. Todo Médico,■ para contratar sus servicios con 
cualquier Empresa ó Sociedad, cuyos fines principales sean 
la - asistencia médico farmacéutica de los asociados, deberá 
participarlo al. Colegio en. que este-inscrito»

Art. 19. La Junta de gobierno del Colegio facilitará al 
Médico noticia exacta de los. siguientes requisitos que deben 
llenar las Sociedades y Empresas:

1 ,° ■ Tener un -Médico para cada-169- vecinos asociados.
2.° Cumplir do preceptuado .en el art» 7.° del ReaL decreto 

de 13 de Agoste dé 1,894, relativo .á la , tributación de los Mé
dicos; y

3.° Cumplir fielmente los estatutos por que se rija la Aso
ciación ó Empresa, en- cuanto se refiera á la asistencia mé
dica.

Art, 20, La Junta de- gobierno deí Colegio designará todos 
los años un colegiado para inspeccionar á cada Sociedad ó 
Empresa sobre los particulares que consigna el artículo pre
cedente. Estos Inspectores rendirán sus respectivos informes 
escritos á la Junta de gobierno en el improrrogable término 
ik dos meses.

Art, 21. Las Juntas ds gobierno de los Colegios tendrán 
la facultad de imponer á los colegiados que contraten sus 
servicios con dichas Empresas ó Sociedades, excediendo los 
límites que previene el art. 19, las siguientes penas:

1.a Amonestación.
2.a Multn de cien pesetas.
3.a Suspensión de la autorización concedida para contra

tar sus servicios con Empresas.
4.a Supresión de dicha autorización.

Estas ponas serán aplicadas por los Gobernadores civiles 
un orden correlativo á las Empresas cuando éstas falten á sus 
estatutos y sean denunciadas las faltas por los Colegios.

CAPITULO IV
DE LAS- RECOMPENSAS

Art. 22. Los Colegios establecerán las distinciones que 
juzguen convenientes para premiar los actos de moralidad, 
honradez, decoro y filantropía de los colegiados en el ejerci
cio de la profesión.

La concesión de estos premios exige: que sea á propuesta 
de la Junta de gobierno á Ja general ordinaria, aprobada por 
unanimidad en la primera y por mayoría die votos en la se
gunda.

CAPITULO1 Y
DE LAS CORRECCIONES

Arí. 23. Las correcciones á que están sujetos les colegia
dos son:

I. Amonestación.
II. Multa.
III. Suspensión, que no podrá exceder de cinco meses en 

cada caso.
Art. 24. Las correcciones las impondrá la Junta de go

bierno cuando el colegiado falte al cumplimiento de lo esta
blecido en los estatutos, ó cuando cometa actos que afecten 
al decoro ó á la dignidad profesional.

La primera corrección se impondrá sin que haya lugar á 
ulterior recurso.

La segunda corrección no se aplicará sino después de que 
el colegiado haya sufrido la primera, por el mismo motivo á 
que quélla dé lugar, y exclusivamente para corregir el incum
plimiento de los artículos 14,17 y 18, y para castigar los casos 
en que se ejerza la profesión sin estar colegiado ó sin título 
legal, poniendo en este último caso el hecho en conocimiento 
de los Tribunales ordinarios para lo que proceda en jus
ticia.

La tercera corrección se impondrá en los casos de reinci
dencia por tercera vez en las faltas que dieron lugar á la apli
cación de cualquiera de las dos primeras correcciones.

También se impondrá 3a suspensión si la falta cometida 
afectara gravemente al decoro de la clase médica, aun cuan
do no se hubiera impuesto anteriormente al Profesor ningu
na corrección.

En contra de la aplicación de la segunda y tercera pena 
podrá interponer el interesado recurso de alzada ante el Mi
nistro de la Gobernación, quien resolverá lo que proceda, 
previo informe de la Junta de gobierno del Colegio, y au
diencia del Real Consejo de Sanidad.

Art. 25. El recurso que autoriza el artículo anterior ten
drá que interponerse, para que sea admitido, dentro del plazo 
de treinta días siguientes al de la notificación al interesado 
en la Península; dos meses si tiene su vecindad en las islas 
Baleares ó Canarias, y tres si reside en Ultramar.

. Art. 26. No sé impondrá ninguna de las correcciones ex
presadas sin audiencia del que las motive, á cuyo efecto se le 
citará por escrito.

Si constando que recibió la primera citación no concu
rriere á la segunda, y la falta de asistencia no la excusara de 
modo satisfactorio para la Junta de ¡gobierno, resolverá ésta 
comunicando por escrito al interesado la corrección acor
dada.

Cuando la pena fuera la de suspensión, se seguirá el mis
mo procedimiento, instruyéndose además el oportuno expe
diente.

Art. 27. En el caso de pena de suspensión, la Junta de 
gobierno fijará el día en que el colegiado ha de empezar á
cumplirla.

CAPÍTULO VI

BE LAS JUNTAS BE GOBIERNO

Art. 28. En cada Colegio de Médicos habrá una Junta de 
gobierno, que estará constituida:

En las capitales de provincia de primera clase, por un 
Presidente, siete Vocales, un Secretario, un Contador y un
Tesorero,

En las capitales de provincia de segunda clase, por un 
Presidente, cinco Vocales, un Secretario, un Contador y un
Tesorero.

En las capitales de provincia de tercera clase, por un Pre
sidente, tres Vocales, un Secretario, un Contador y un Teso
rero.

Art. 29. Las Juntas de gobierno constituirán los Jurados 
de calificación que previene el art. 80 de la vigente ley de 
Sanidad.

Art. 30. Los cargos de las Juntas de gobierno son obliga
torios en la primera elección para aquellos que sean vecinos 
de la localidad donde tiene su domicilio el Colegio, y siem
pre se desempeñarán gratuitamente.

Art. 31. Los Vocales se distinguirán entre sí por numera
ción correlativa.

Sustituirá al Presidente el Vocal primero, y en su defecto 
el que le siga en la numeración.

Sustituirá al Secretario, al Contador ó al Tesorero el úl
timo Vocal, y á falta de éste el del número inmediato su
perior.

Art. 32. Las Juntas de gobierno se elegirán por los cole
giados mediante vocación personal, no admitiéndose en nin
gún caso la delegación del voto.

Art. 33. Los cargos en la Junta de gobierno durarán cua
tro años, renovándóse por mitad cada dos, saliendo en la pri

ora renovación■ en ?los €olegioá:csxrespondientes á provincias
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•de primera clase los Vasales primero, tercero, quinto y sép- 
timo y el Tesorero, y en ¡asegunda los demás individuos que 
la constituyen, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincia de segunda clase serán ob
jeto de la primera renovación los Vocales primero, tercero y 
quinto y el Tesorero,, y de la segunda los Testantes indivi
duos de la Junta, yn sí sucesivamente.

En los Colegios de provincia de tercera clase se renova
rán primero los cargos de Vocái primero y tercero y el Teso
rero, y los restantes enTa segunda renovación, continuando 
sucesivamente en este orden:

Art. 34. Serán elegibles para desempeñar cargo en las 
Juntas de gobierno los colegiados que reúnan las circunstan
cias que determina el art. 39, y consten en la lista de elegi
bles.

Arto 85. Serán electores los'Médicos que están inscritos en 
las listas-de colegiados.

Art. 36o Podrán ser reelegidos los Individuos de la Junta 
de gobierno á quienes en el turno de la  renovación de cargos 
les corresponda cesar; pero en este caso la aceptación será 
voluntaria.

Art. 87. No podrá formar parte áe la Junta de gobierno 
el colegiado á. quien- se haya' impuesto la tercera de las co
rrecciones que establecen los;;presentes eftatutós.

Árt.‘3B. Los individuos que formen la Junta de gobierno 
de cada Colegio residirán en la capital de la provincia á que 
aquél corresponda, todo el tiempo que dure el desempeño de 
su cargo.

Arte89. Para ser elegido Presidente déla Junta de gobier
no endos Colegios de provincias de primera clase se requiere 
llevar quince años .ejerciendo la Medicina, y haber pagado 
cualquiera de las dos cuotas más altas por subsidio industrial 
los-tres últimos anos.

En los Colegios de las demás capitales áe provincia, con
tar diez años de ejercer la Medicina, y haber pagado en los 
tres últimos años alguna cuota délas comprendidas en la mi
tad superior de la escala establecida para el pago de la con
tribución industrial.

Para desempeñar los cargos de Vocal, Secretario, Conta
dor y  ¿Tesorero-dedos Colegios de provincia de primera clase, 
llevar diez años ejerciendo la Medicina y haber pagado en los 
tres últimos años alguna cuota de las comprendidas en la 
mitad superior déla escala establecida para el pago de la 
contribución industrial.

En los Colegios de las demás capitales de provincia con
tar seis años depráctíca en el ejercicio de la Medicina, y ha
ber pagado en Jos tres últimos años una cuota de las com
prendidas en los dos tercios superiores de la escala que exis
ta para el pago de la contribución industrial.

Art. 40. Para que puedan celebrar sesión las Juntas de 
gobierno, será indispensable que concurra la mitad más uno 
de los individuos que la forman.

Simo hubiera número bastante para celebrar sesión, como 
se deja .prevenido, se* citará á nueva junta, y se celebrará ésta 
con los individuos que hayan concurrido, siendo válidas sus 
resoluciones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos, 
excepto cuando se -trate de la adjudicación de premios, que 
será por unanimidad,; como dispone el art. 22.

Las citaciones para las Juntas de gobierno se harán siem
pre con veinticuatro horas de anticipación, y contando, en 
ellas los asuntos de que haya de darse cuenta.

Art. 41. Las Juntas de gobierno tendrán las facultades 
siguientes:

I. Decidir respecto á Ja admisión de los que , soliciten in
corporarse al Colegio, sin perjuicio de lo que se resuelva por 
*el Ministro de la Gobernación en el recurso de alzada que se 
concede por ,el art. 12 de estos estatutos.

II. Poner en conocimiento de la Autoridad correspondien
te los casos de ejercicio ilegal de la Medicina.

III. Velar por la buena conducta de los colegiados en el 
desempeño de su profesión.

IV. Acordar, cuando sea necesario, el modo de cubrir sin 
exceso el déficit que resulte en la cantidad que debe percibir 
el Tesoro en el concepto de contribución por el ejercicio de la 
Medicina.
_ V. Aprobar la lista de colegiados elegibles para desempe
ñar cargos en la Junta de gobierno, y la de colegiado s electo
res, que se redactará todos los años por la Secretaría.

VI. Regular los honorarios de los Médicos cuand o ; sean 
objeto de litigio, ó cuando se acepte por una y otra p arte el 
Colegio como árbitro ó amigable componedor.

VII. Convocar á todas las juntas generales ordinari’as y 
extraordinarias.

VIII. Recaudar y administrar los fondos del Colegio.
IX. Ratificar el nombramiento y la cesantía de los ei T i

pleados y dependientes del Colegio.
X. Nombrar las Comisiones que considere necesarias 

para la gestión ó resolución de aquellos asuntos que estén re-* 
lacionados con el ejercicio de su profesión.

XI. Promover cerca del Gobierno y las Autoridades aque
llas cuestiones que considere de beneficiosos resultados para 
los intereses de la clase médica ó del Colegio.

XII. Defender, siempre que lo estime justo, á los colegia
dos que fuesen molestados ó perseguidos con motivo del ejer
cicio de la profesión.

XIIL Dictar los reglamentos de orden interior.
XIV. Proponer á la junta general la adjudicación de los 

premios á que se refiere el art. 22.
XV. Imponer á los colegiados las correcciones que esta

blece el art. 23.
XVI. Proveer interinamente las vacantes que ocurran en 

los cargos de laMunta de gobierno, excepto el de Presidente— 
que lo desempeñará interinamente aquel á quien corresponda 
este deber,—con individuos que reúnan las condiciones que 
detalla el art. 39, cuyos cargos desempeñarán los# nombrados 
hasta que se verifique la primera renovación de que hablan 
los artículos 33 y 55. De esta facultad sólo podrá hacerse uso 
cuando existan seis vacantes en los Colegios correspondien
tes á provincias de primera clase, cinco en los correspondien
tes á provincias de segunda clase, y cuatro en los que existan 
en provincias de tercera clase.

XVII. Mantener la debida correspondencia con las Juntas 
de gobierno de los demás Colegios para notificarse el alta de 
sus respectivos colegiados.

XVIII. Coadyuvar al mejor éxito de los deberes que la ley 
del ramo encomienda á los Subdelegados de Sanidad, estable
ciendo á este fin las oportunas relaciones para impedir la 
comisión de intrusiones y abusos en el ejercicio de ia pro
fesión.

A r l  42.. Corresponde al Presidente de la Junta de go
bierno:;

I. Convocar y presidir todas las juntas generales ordina- 
T iasy extraordinarias y las de gobierno.

II. Nombrar todas las Comisiones, presidiéndolas si lo es
tima conveniente.

TIL Abrir, dirigir y levantar las sesiones.
W . Firmar las actas que le correspondan después de apro

badas.
V. Recabar de los Centros administrativos correspondien

tes los datos necesarios para la redacción de las listas de co
legiados que reúnen las circunstancias necesarias para des
empeñar cargos en la Junta de gobierno.

V I. Autorizar el documento que acuerde la Junta de go
bierno como justificante de que el Profesor está incorporado 
ál Colegio.

VII. Autorizar los informes y comunicaciones que se di
rijan á las Autoridades, Corporaciones ó particulares.

VIII. Autorizar la cuenta corriente con el Banco de Espa
ña ó sus sucursales—cuando la tenga el Colegio,—las impo
siciones que se hagan y los talones ó cheques para retirar 
cantidades.

D f. Visar todas las certificaciones que se expidan por el 
Secretario del Colegio.

X. Visar los libramientos y cargarémes.
XI. Nombrar y separar á los empleados y dependientes 

del Colegio, cuyos nombramientos y separaciones no serán 
definitivos hasta que los confirme la Junta de gobierno.

XII. Hacer cumplir los preceptos de estos estatutos y los 
acuerdos que tomen las juntas, bien sean generales ó de go
bierno.

XIIL Vigilar con el mayor interés por la buena conducta 
profesional de los colegiados y por el decoro del Colegio.

Art. 43. Corresponde á los Vocales:
I. Sustituir en la forma que se deja dicha en el art. 31 al 

Presidente, Secretario, Contador y Tesorero.
II. Desempeñar todas las comisiones que les ordene el 

Presidente.
III. Redactar, por el orden que establezca el Presidente, 

los informes en los expedientes sobre impugnación de hono
rarios, sometiéndolos después á la aprobación de la Junta de 
gobierno.

Art. 44. Corresponde al Secretario:
I. Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los 

actos del Colegio, según las órdenes que reciba del Presidente 
y con la anticipación debida.

II. Redactar las actas de las juntas generales y las que 
celebre la Junta de gobierno, con expresión de los colegiados 
que asistan, cuidando de que se copien después de aprobadas 
en el libro correspondiente, firmándolas con el Presidente.

III. Llevar tres libros de acuerdos: uno para los de las 
juntas generales; otro para los de Tas extraordinarias, y el 
otro para los de las de gobierno.

IV. Llevar además los libros necesarios para el mejor y 
más ordenado servicio, debiendo existir necesariamente en el 
que se anoten las correcciones que se impongan á los cole
giados.

V. Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las solici
tudes y comunicaciones que se remitan al Colegio.

VI. Rubricar al margen ó  al lado de la firma del Presiden- 
te el documento que se acuerde para que justifique el Médico 
que está incorporado á su Colegio.

VIL Expedir las certificaciones que se soliciten, colocando 
en cada una de ellas el correspondiente sello, previo el pago, 
que debe hacer la persona interesada.

VIII.  ̂ Formar cada año la lista de Médicos colegiados, con 
expresión de su antigüedad, domicilio y cuota que satisface 
por contribución industrial como Facultativo.

IX. Redactar, con vista de los debidos justificantes, la re
lación de colegiados elegibles para formar parte de la Junta 
de gobierno, y cargo que en ella pueden desempeñar.

X. Cuidar de que las listas y relación de que hablan los 
anteriores números 8 y 9 se entreguen en el mes de Abril de 
cada ano á aquellos á quienes corresponde y consigna el ar
tículo 16.

XI. Redactar anualmente la Memoria que prescribe el ar
tículo 49 en su núm. 1.°

Art. 45. Corresponde al Contador:
I. Llevar un libro de intervención de entradas y salidas 

de caudales y poner la toma de razón en todos los documen
tos de cargo y data.

II. Firmar los libramientos y cargarémes que se le presen
ten visados por el Presidente.

III. Firmar los cheques y talones de la cuenta corriente 
con el Banco de España cuando la tenga el Colegio.

IV. Examinar é informar todos los años la cuenta de Te
sorería.

Art. 46. Corresponde al Tesorero:
' I. Recibir y pagar las cantidades que correspondan al Co

legio bajo los debidos documentos firmados por el Secretario 
y el Contador y visados por el Presidente.

II. Firmar la cuenta general de Tesorería y los proyectos 
q \e presupuestos que deberá presentar cada año la Junta de 
g obierno antes del día 15 de Diciembre.

III. En los ocho días siguientes á la terminación de cada 
tri. mestre deberá pasar al Presidente, para conocimiento de la 
Jul vta de gobierno, un balance del estado de los fondos del 
Cok'-gio.

IV. • Tener en la Caja del Colegio y custodiar los sellos de 
que é> ráe dispone como arbitrio de ingreso.

V. Llevar, cuando se tenga, la cuenta corriente con el 
Banco áe España; custodiar los cuadernos de talones y che
ques y A m arlos  con el Presidente y el Contador.

VI. Tío tener en la Caja del Colegio cantidad superior á 
3.000 pes etas.

CAPÍTULO VII
DE LAS JUNTAS GENERALES

Art. 47. Las juntas generales serán ordinarias ó extraor
dinarias, y e starán presididas por la Junta de gobierno.

Las ordinarias se celebrarán en la segunda quincena del 
mes de Enero.

Las extraordinarias, cuando lo acuerde la Junta de go
bierno por sí ó á solicitud firmada por quince, por diez ó por 
siete Colegiados, según corresponda el Colegio á  provincias de 
primera, segunda ó tercera clase, teniendo que constar en la 
solicitud eí objeto de la convocatoria debidamente razonada.

Art. 48. La citación para las Juntas generales se hará 
siempre con quince días de anticipación, por medio de pape
leta impresa, rubricada por el Secretario de la Junta de go
bierno y  con expresión de los asuntos que motiven Ti convo
catoria.

Art. 49. En la junta general ordinaria se tratarán los si
guientes asuntos:

I. Lectura de una Memoria en la que se dé cuenta de los 
sucesos de interés general para la clase médica, y de los que 
especialmente afecten al Colegio, que hayan ocurrido en el 
año último.

Esta Memoria estará aprobada por la Junta de < derno y 
redactada y leída por el Secretario ó por quien a sus 
veces.

II. Aprobar el presupuesto de gastos del Colegio para el 
año económico próximo venidero, y la cuenta general de gas
tos é ingresos del ano económico anterior.

III. Acordar los gastos extraordinarios que .fueren indis
pensables.

IV. Asuntos de interés general para la clase médica ó 
para el Colegio que se propongan por la Junta de go oierno.

V. Asuntos de interés general para la clase médica ó para 
el Colegio que se propongan por los Colegiados.

Para que se dé eueqta de estas proposiciones tendrán que 
reunir los siguientes requisitos:

a) Formularse por escrito y estar razonadas.
í) Suscribirlas seis, cuatro ó dos Colegiados, según sea de 

primera, segunda ó tercera clase la provincia á que corres
ponda el Colegio.

c) Presentarse en la Secretaría del Colegio en Ti última 
quincena del mes inmediato anterior al en que se celebre la 
junta general ordinaria.

VI. Proposiciones de la Junta de gobierno á la general 
para concesión de premios.

VIL Determinación del número, clase y sueldo de los em
pleados y dependientes del Colegio, y resolución de'cuantas 
cuestiones se refieran al local en donde se halle instalado.

Art. 50.  ̂ En las juntas generales extraordinarias sólo po
drá discutirse el asunto ó asuntos objeto de la con vocatoria 
y que conte en las citaciones.

Art. 51. Las sesiones de las juntas generales, ya sean 
ordinarias ó extraordinarias, se celebrarán con el numero de 
colegiados que asistan.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los 
concurrentes.

Art. 52. En las discusiones de los asuntos sólo se permi
tirán tres turnos en pro y tres en contra, y una sola rectifi
cación á cada colegiado que tome parte en el debate. No con
sumirá turno la Junta de gobierno ni los firmantes de las 
proposiciones que se discutan.

Para contestar á las alusiones, sólo por una vez se conce
derá el uso de la palabra.

Cada discurso no pasará de quince minutos de duración, 
ni de diez minutos las rectificaciones.

Art. 53. Las votaciones se harán en general, en la forma 
ordinaria; pero serán nominales ó secretas cuando lo pidan 
cinco colegiados.

Las que se refieran á asuntos personales serán siempre 
secretas.

Art. 54. No podrá abstenerse de votar el colegiado que se 
halle presente en el acto de una votación.

CAPITULO VIII

DE LA ELRCCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO

Art. 55. Las elecciones para la renovación parcial de las 
Juntas de gobierno se verificarán como dispone el art. 33, y 
tendrán lugar en el primer domingo del mes de Junio y los 
tres días siguientes del año que corresponda efectuarlas, pre
via convocatoria con quince días de anticipación, que irá 
acompañada de la lista de colegiados elegibles para cada 
cargo.

Art. 56. En las renovaciones parciales de las Juntas de 
gobierno se proveerán también los cargos que de la elección 
anterior hubieran quedado vacantes; pero los elegidos en este 
caso sólo desempeñarán sus cargos el tiempo que faltase á 
los que produjeron la vacante, para completar el período de 
su ejercicio.

Art. 57. Presidirán las elecciones las Juntas de gobierno, 
actuando como Secretarios escrutadores los cuatro colegiales 
últimamente incorporados, á los que se avisará previamente 
con tal objeto; y de no concurrir, desempeñarán dicho cargo 
de Secretarios escrutadores los colegiales más jóvenes que se 
hallen presentes en el momento de constituir la mesa.

Art. 58. Las elecciones tendrán lugar en los cuatro dias 
que fija el art. 55, abriéndose á la una de tarde y cerrándose 
á las cinco.

Art. 59. Constituida la mesa, principiará la elección con 
la siguiente frase, que pronunciará el Presidente: «Se da 
principio á la votación». *,,>•

Art. 60. La votación será secreta, por medio de papeletas 
impresas ó escritas, sin tachón ni enmienda, en las que sólo 
se exprese el cargo, el nombre y los dos apellidos del candi
dato, que cada colegiado entregará al Presidente.

Serán nulas, y por tanto sin ningún valor ni efecto, las 
papeletas que no reúnan los expresados requisitos.

Art. 61. Las dudas que se ofrezcan¡ respecto de la validez 
de cualquiera de los actos que constituyen la elección, las re
solverá la Mesa por votación nominal; y si hubiera empate la 
decidirá el Presidente por voto de calidad.'

Art. 62. Las papeletas se depositarán en una urna de cris
tal dispuesta al efecto, y cuya llave estará en poder del Presi
dente.

Art. 63. El Presidente anunciara en voz alta el nombre 
del votante;, dos Secretarios escrutadores le señalarán en la 
lista alfabética de los colegiados, y los otros dos lo escribirán 
en las listas numeradas que llevarán al efecto.

Art. 64. A las cinco en punto de la tarde de cada día de 
votación declarará el Presidente en voz alta que va á termi
nar la votación, y que no se admitirán otros votos que los de 
los colegiados que se hallen en la sala, con cuyo efecto dis
p o n d rá  que, se cierren las puertas del local.

Art. 65. Concluida la votación de cada día y  abiertas nue
vamente las puertas del local, se procederá al escrutinio, sa
cando el Presidente una á una las papeletas de la urna y le
yéndolas en voz alta.

Todo colegial tiene derecho para examinar las papeletas 
que le ofrezcan alguna duda.

Una vez comenzado el escrutinio, no se interrumpirá has
ta que se hayan sacado todas las papeletas de la urna.
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Art. 66. Los cuatro Secretarios escrutadores irán tomando 

nota de las papeletas leídas, las que se colocarán sobre la 
mesa en el mismo orden con que fueron sacadas de la urna.

Art. 67. Terminado el escrutinio de cada día de votación 
y anunciado su resultado, se anotará en el acta correspon
diente, que redactará el Secretario de la Junta de gobierno y 
firmará con el Presidente y los Secretarios escrutadores, fiján
dose acto seguido en la tablilla de anuncios del Colegio la lis
ta de los votantes y la de los que hayan obtenido voto, con 
expresión de su número.

Art. 68. Cuando haya terminado el último día de vota
ción, el Presidente declarará en alta voz: «Queda terminada 
la votación.»

Art. 69. El escrutinio del último día de votación se hará 
con iguales formalidades que los anteriores, y una vez termi
nado se publicará el resultado que ofrezca el total de la vota
ción de los cuatro días, fijándose en la tablilla de anuncios 
del Colegio la lista de los votantes, la de los que hayan obte
nido votos, con expresión del número, y la de los que resul
ten elegidos para desempeñar cargos en la Junta.

Art. 70. Quedarán elegidos y serán proclamados por la 
Presidencia de la Mesa los que, reuniendo las condiciones 
que se dejan expresadas, hayan obtenido mayor número de 
votos para los cargos que se les hubiere propuesto; en caso de 
empate será elegido el que cuente más años de ejercicio pro
fesional, y en igualdad de esta condición, quien por más 
tiempo hubiese satisfecho cuota más alta por subsidio in
dustrial.

Art. 71. Las Juntas de gobierno darán posesión á los nue
vamente elegidos en el tercer domingo del mes de Junio, ce
sando entonces aquellos de sus individuos á quienes les co
rresponde salir.

CAPÍTULO IX
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DEL COLEOCO

Art. 72. Constituye los ingresos del Colegio:
I. La cuota de entrada que á so incorporación deben sa

tisfacer todos los Médicos, y que será: de 50 pesetas en los 
Colegios de provincias de primera clase, de 25 pesetas en los 
Colegios de provincias de segunda clase y de 10 pesetas en los 
correspondientes á provincias de tercera clase.

II. La creación de un sello de 5 pesetas, que se pondrá en 
todas las certificaciones que á solicitud de parte expida el 
Colegio, y cuyo importe satisfará el interesado.

III. La creación de un sello de 3 pesetas que abonará la 
parte interesada, y habrá de fijarse necesariamente en toda ¡ 
certificación ó documento que extienda el Médico en papel 
del Timbre para que tenga efectos legales. De la imposición 
de este sello se exceptúan las certificaciones de defunción, 
que irán en papel común, según dispone el art. 77 de la ley 
del Registro civil, y las que se expidan á los pobres de solem
nidad. El referido sello quedará Inutilizado con la rúbrica del l 
Profesor que extienda el documento.

Las Juntas de gobierno de los Colegios serán las encarga
das de la administración de este arbitrio, y en su consecuen
cia, á ellas corresponde acordar ios medios más fáciles y se
guros para su expendición y cobranza.

IV. El valor de las multas que se impongan á los colegia
dos, que serán: por la primera vez de 100 pesetas, 75 pesetas ó 
50 pesetas, según corresponda el Colegio á provincia de pri- 
mera, segunda ó tercera clase. La primera reincidencia se 
penará con el triple de las expresadas cantidades, y la según- ¡ 
da con el quíntuplo.

V. Los derechos que á los Colegios correspondan en las 
impugnaciones de honorarios, bien se reclame la intervención 
de ios mismos judicialmente ó por particulares, como ami- 
gables componedores; derechos que en el primer caso no pa
sarán del 3 por 100 de los honorarios que en definitiva se I 
fijen por los Tribunales de justicia, y de ese mismo tipo, de los 
que é) acuerde como justos y equitativos en el segundo caso.

VI. De los honorarios por dictámenes técnicos que redac- I 
te la Junta de gobierno á instancia de parte, cuyos honora
rios se fijarán convenientemente entre dicha Junta y los in
teresados. " i

Art. 73. Los gastos del Colegio serán:
I. Pago de alquileres del local donde esté instalado.
IL Coste de mobiliarios y calefacción.
III. Coste de los libros é impresos.
IV. Coste de los sellos.
V. Gastos de escritorio de la Secretaría y correspon- 

de*eia.
VI. Asignación de los empleados y subalternos.
VIL Cualquier otro gasto imprevisto ú extraordinario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 /  La constitución de los Colegios de Médicos en los do- 
mini#& de España deberá tener lugar dentro deí más breve 
plazo.

Para conseguir este resultado, el Gobernador de cada pro
vincia nombrará en el plazo de un mes una Junta, compues- l 
ta de siete Doctores ó Licenciados en Medicina, que residan, 
á ser posible, en la capital de la provincia, designando dicha
Autoridad al que haya de ejercer el cargo de Presidente, y
desempeñando el de Secretario el que tenga el título profe
sional de fecha más moderna, y en igualdad de circunstan
cia^ el más joven.

En las capitales de provincia donde no hubiese el número 
de Médicos que fija el párrafo anterior, se constituirá la Jun- ! 
ta con los que existieran.

Constituida la Jun ta  en cada capital de provincia, se la 
facilitarán por las Autoridades de la misma cuantos datos 
reclame, para conocer:

1. El número de Médicos que ejercen en la provincia, con 
especificación de su nombre, apellidos y vecindad.

II" El tiempo que llevan ejerciendo en la provincia.
III. La contribución industrial que cada Médico ha satis

fecho en los últimos tres años, con determinación separada 
para cada uno de ellos. ¡

2.a Reunidos los datos que detalla la disposición ante- • 
rior, se formará por la mencionada Junta una lista de los \, 
Médicos que tienen las condiciones que fija el art. 39 para ! 
desempeñar cargo en la Junta de gobierno, especificando para ! 
cual o cuales de ellos tiene aptitud.  ̂ f

Estadista se publicará en el Boletín oficial de la provincia, 1 
y  estar a de manifiesto en la Secretaría del Gobierno civil un l 
mes después de nombrada la Junta, dándose el término de \ 
otro mes para que los interesados interpongan sus reclama- 1
ciones con k s  debidos comprobantes. . t

3. Hechas las rectificaciones á que hubiere lugar, en todo ;
el mes siguiente, como consecuencia de la autorización que

establece la disposición anterior, se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia la lista de los Médicos que sean elegi
bles para formar la Junta de gobierno del futuro Colegio, y 
se convocará por los medios de que dispone la Autoridad gu
bernativa á todos los Médicos que tengan su habitual resi
dencia en la provincia, á fin de que procedan á la elección de 
la Junta de gobierno del futuro Colegio dentro de los quince 
días siguientes á la publicación del mencionado anuncio.

4.a Las elecciones estarán presididas por la Junta de que 
habla la primera disposición transitoria, y durará cuatro 
días, comenzando á la una de la tarde y terminando á las 
cinco, y se verificarán con sujeción á lo que disponen los ar
tículos 59 al 70 inclusive de estos estatutos, actuando de Se
cretarios escrutadores los cinco Profesores más jóvenes.

Para tomar parte en estas elecciones tendrá que presen
tar el elector un título original ó testimoniado en debida for
ma, si no fuese Médico de Sanidad militar ó de la Armada, ó 
desempeñara algún cargo civil oficial facultativo como tal 
Médico, en cuyo caso podrá exhibir, en sustitución del título 
profesional ó su testimonio, el título ó credencial que acre
dite su nombramiento.

5.a Terminada la elección y publicado su resultado, como 
disponen los presentes estatutos, la Junta interina dará po
sesión á la definitiva.

6.a Constituida la Junta de gobierno, comenzará á reci
bir las incorporaciones de los Médicos que residan en la pro
vincia, y quedarán disueltos todos los Colegios que en ella 
existiesen de la expresada clase profesional.

7.a La cuota de inscripción en cada Colegio durante el 
primer año de su creación será la de 10 pesetas en los corres
pondientes á provincias de primera clase; 7 pesetas 50 cén
timos en los establecidos en provincias de segunda clase, y 
de 5 pesetas en los que existan en provincias de tercera clase.

8.a Terminado el primer año de organizada en un Colegio 
la Junta de gobierno, no podrá ejercer ningún Médico su pro
fesión como no se halle incorporado al Colegio de Médicos de 
la provincia donde reside habitualmente.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que 
se opongan al cumplimiento de lo prevenido en estos esta-
tutos.

Aprobado por 8. M.=Madrid 12 de Abril de 1898.=Ruiz v
CAPDEPÓN.

PARA EL

RÉGIMEN DE LOS COLEGIOS DE FARMACÉUTICOS

CAPITULO PRIMERO

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1 En todas las capitales de provincia, islas Ba- 
leares, Canarias y posesiones de Ultramar habrá un Colegio 
de Farmacéuticos.

Art. 2.° Para ejercer en España la profesión de Farma
céutico, es indispensable que el interesado, además de cum
plir con todas las disposiciones legales y administrativas que 
rigen sobre el particular, se halle inscrito en el Colegio de 
Farmacéuticos de la provincia donde tenga su residencia 
habitual.

También se podrán inscribir en el Colegio respectivo los 
Farmacéuticos que no ejerzan.

Art. 3 /  Para los efectos de los presentes estatutos se en
tenderá que el Farmacéutico ejerce su profesión cuando se 
halle al frente de la botica de su propiedad, desempeñe el car
go de regente ó el de Farmacéutico en algún establecimiento 
oficial ó particular legal mente autorizado, siempre que en 
dichos establecimientos se expendan medicamentos al pú
blico.

Art. i.* La colegiación obligatoria tiene por objeto opo- 
nerse á la intrusión y estrechar las relaciones de clase entre 
los Farmacéuticos para favorecer la protección de los intere
ses legítimos y la defensa de los derechos que otorgan las le- 
yes, y tener _ á la vez poder bastante para exigir á todos el 
cumplimiento de sus deberes conforme prescriben los sanos 
principios del decoro y de la moral profesional.

Art. 5.a Para el buen régimen de los Colegios habrá una 
Junta de gobierno, con sujeción a lo  que se dispone en los 
presentes estatutos.

Art. 6.o Los Colegios de Farmacéuticos evacuarán las 
consultas que se les hagan por las Autoridades sobre los asun
tos de su especial competencia.

CAPITULO II

D E  L O S  C O L E G I A D O S

Art. 7 /  Para pertenecer á un Colegio se necesita solici
tarlo por escrito y pagar la cuota de ingreso, previo cumpli
miento de los siguientes requisitos que se determinan uara 
cada caso. ^

Si el que pretende incorporarse ejerciera la profesión y; no 
estuviera inscrito en otro Colegio, presentará á la Junta de 
gobierno del que aspira á pertenecer un título original ó tes
timoniado en forma legal, la cédula personal y el recibo, de 
la contribución, si ya la pagase, y en caso contrario, docu
mento declarativo de haberse dado de alta para tal efecto.

Los Farmacéuticos de Sanidad militar y los que desempe
ñen un cargo civil oficial de carácter facultativo, como tales 
Farmacéuticos, podrán exhibir, en sustitución de su título 
profesional ó su testimonio, el título ó la credencial de su 
nombramiento.

Si el Profesor ejerciera y estuviese inscrito en otro Cole
gio, acreditará debidamente esta circunstancia por medio de 
certificado de la Junta de gobierno de aquél, en la que se ex
prese además la cuota de la contribución que le correspon
diera por subsidio industrial y consten las correcciones disci
plinarias que le hayan sido impuestas.

Si el Farmacéutico no ejerciera, lo hará así constar en la 
solicitud, y sólo unirá á ésta el título profesional ó testimo
nio del mismo, ó el título ó la credencial del cargo que des- 
empeñe y su cédula personal.

Si el Farmacéutico que solicitara la inscripción lo hiciera 
con el objeto de regentar alguna Farmacia, presentará, con 
su cédula personal, el título profesional ó'testimonio legali- 
zado del mismo; título original ó copia legalizada del corres
pondiente al Farmacéutico que fué propietario de la oficina

de cuya regencia va á encargarse y recibo de la contribucídif 
industrial que aquél ó su viuda ó huérfanos satisficieran.

A todo Farmacéutico que esté colegiado se le expedirá un 
documento que así lo acredite por la Junta de gobierno del 
Colegio.

Art. 8.° Los Farmacéuticos extranjeros que deseen ejercer 
en España, además de someterse á cuantas disposiciones le
gales rigen en el particular, quedan obligados al cumpli
miento de lo que se previene en estos estatutos.

Art. 9.o Las Juntas de gobierno de los Colegios de Farma
céuticos acordarán lo que proceda acerca de las solicitudes 
de incorporación, después de practicar las comprobaciones 
que considere oportunas respecto á las certificaciones que li
bren los Colegios de Farmacéuticos, que en su caso tienen 
que acompañar á dichas solicitudes; y si lo estimaren nece
sario, de las correspondientes acordadas de las Universidades 
donde se hubiere expedido el título profesional del aspirante 
ó del Centro administrativo á que correspondiese su nombra- 
miento.

Art. 10. Las solicitudes de inscripción en los Colegios de 
Farmacéuticos se denegarán con formación del debido expe
diente cuando los recurrentes se encontrasen comprendidos 
en cualquiera de los casos siguientes:

I. No haber cumplido con los requisitos que para su in
corporación exigen estos estatutos.

II. No haberse recibido las acordadas de que trata el ar
tículo anterior, cuando hubiesen sido reclamadas.

III. Tener algún impedimento legal para el ejercicio de
la Farmacia.

IV. Estar condenado á cualquiera de las penas aflictivas 
ó correccionales que establece el Código penal, sin haber con
seguido su rehabilitación.

V. No haber satisfecho en otros Colegios la cuota de en
trada, ó haber dejado de pagar la que le correspondiere por 
subsidio industrial, si en forma debida no se hubiese dado de 
baja.

VI. Hallarse cumpliendo la pena de suspensión en el 
ejercicio de sus funciones profesionales.

Art. 11. Contra la negativa de inscripción en un Colegio, 
podrá recurrirse al Ministro de la Gobernación, quien resol
verá lo que proceda con audiencia del Real Consejo de Sa
nidad.

Para que sea admitido el recurso tendrá que interponerse 
dentro del plazo de los treinta días siguientes á la notifica
ción al interesado en la Península, dos meses si tiene su ve- 
vindad en las islas Baleares ó Canarias y tres meses si reside 
en Ultramar.

Art. 12. Cuando los colegiados trasladen su residencia á 
provincia distinta de la á que pertezca el Colegio á que estén 
incorporados, solicitarán de éste por escrito ó verbalmente 
certificado que acredite su inscripción, satisfaciendo los de
rechos que correspondan por la expedición del mencionado 
documento. Este certificado habrá de presentarse unido á los 
demás documentos que determina el párrafo cuarto del ar
tículo 7.° en la Secretaría del nuevo Colegio, dentro de cuya 
circunscripción se establece el Profesor.

Art. 13. En consonancia con el precepto que consigna el 
artículo 2.°, no se procederá á la visita de apertura de una 
oficina de Farmacia hasta tanto que su propietario ó regente 
justifique que está inscrito en el Colegio á que aquélla per
tenezca por medio del correspondiente documento.

Art. 14. Para el debido cumplimiento de los artículos an 
teriores la Junta de gobierno de cada Colegio remitirá á 
la de todos los demás de la Península, islas Baleares, Cana
rias y Ultramar, así como á los Subdelegados de Farmacia 
de su demarcación y á cada colegiado que á él pertenezca, 
una lista impresa y autorizada de los individuos cue le cons
tituyen; debiendo figurar en esta lista los colegiados que tie- 
nen condiciones para formar parte de las Juntas de gobierno 
con especificación de los cargos que pueden desempeñar.

La remisión de las expresadas listas tendrá lugar necesa
riamente en todo el mes de Abril de cada año.

Art. 15. Los Farmacéuticos colegiados tienen las obliga
ciones siguientes:

I. Participar á la Junta de gobierno respectiva los cam
bios de su domicilio y vecindad y la incorporación que hu
biese hecho á otro Colegio dentro del plazo de quince días.

II. Asistir á las juntas generales del Colegio á que perte
nezca.

III. Desempeñar los cargos para que fuesen elegidos y las 
comisiones que se les encomienden por el Colegio en asuntos 
de la incumbencia del mismo.

IV. Satisfacer las cuotas de subsidio industrial y de en
trada en el Colegio.

V. No convenirse con determinado Médico para la expen
dieron de medicamentos á la clientela de aquél, ni establecer 
consultas médicas en su Farmacia.

VI. No despachar ninguna receta que contengan signos ó 
frases convencionales y no esté escrita con la mayor claridad 
en palabras castellanas ó latinas, y firmada con expresión de 
la clase y número de la patente del Médico.

Las recetas que no se hallen redactadas como se deja di
cho las retendrá en su poder el Farmacéutico, y se las remi
tirá  al Subdelegado de Farmacia para los efectos consi- 
guientes.

VII. No poseer ni regentar más de una Farmacia.
VIII. Cumplir los acuerdos que se tomen por elCblegio.
IX. Cumplir así bien cuanto se dispone en los presentes 

estatutos.
X. Ejercer la profesión con intachable honradez, morali- 

dad y decoro.

CAPÍTULO III

DE LAS RELACIONES ENTRE LOS FARMACEUTICOS
Y LAS EMPRESAS Y SOCIEDADES BENÉFICAS 

*

, Art. 16. Para contratar un Farmacéutico sus servicios 
con una Empresa ó Sociedad, cuyos fines principales sean la 
la asistencia Médico farmacéutica, deberá participarlo al Co
legio en que esté inscrito, acompañando un ejemplar de los 
estatutos de la Sociedad y del contrato de servicio que con. la 
misma haya hecho. La retribución que deberá percibir el 
Farmacéutico no podrá ser menor del 40 por 100 del valor, 
según la tarifa que actualmente rige en el Ayuntamiento de 
Madrid, de los medicamentos que se despachen durante cada 
mensualidad; no llegando á este tipo, el Farmacéutico no po
drá contratar con la Empresa ó Asociación.

Art. 17. Las Juntas de gobierno de los Colegios designa- 
| rán todos los años á un colegiado para inspeccionar á cada 

Empresa ó Sociedad sobre el cumplimiento de los estatutos
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tóX cl86 1Í3a 611 CUant° 86 refiera á la asistecia farma'
Í"aS Juntas de gobierno de los Colegios tendrán 
' a los cole&iados que contraten sus

as Empresas ó Sociedades, excediendo los 
Im n íip X 6- Prf viene e}  art- 19- las siguientes penas: primera, 
T>pnsióTi Hp'nfLf+^U- a.’ .multa de 100 pesetas; tercera, sus- 
pensión de la autorización concedida para contratar sus ser
a d o s  con Empresas; cuarta, supresión de dicha autori- 
Z áS tó .- ‘

Estas penas serán aplicadas por los Gobernadores civiles 
©n orden correlativo a las Empresas, cuando éstas falten á 
sus estatutos y ^ean denunciadas las faltas por los Co
legios.

CAPÍTULO i y

DE LAS RECOMPENSAS

Art. 19. Los Colegios establecerán la distinción que esti
men conveniente para premiar los hechos do moralidad, de
fes i°'^ ^ ail r̂oP̂ a ôs colegiados en el ejercicio de la pro-

La concesión de estos premios exige que sea á propuesta 
de ¿a Junta de gobierno ó la general ordinaria, aprobada poi 
unanimidad en la primera y por mayoría de" votos "en la se
gunda. - ---■

CAPÍTULO Y

DE LAS CORRECCIONES

Art. 20. Las correcciones á que están sujetos los colegia
dos son: °

I. Amonestación.
II. Multa.
III. Suspensión, que no podrá exceder de cinco meses en 

cada caso.
Art. 21. Las expuestas correcciones las impondrá la Jun

ta de gobierno cuando el colegiado falte al cumplimiento de 
io establecido en los presentes estatutos ó dé cualquier moti
vo que afecte al decoro ó la dignidad del Colegio ó de la clase 
farmacéutica.

La primera corrección se impondrá, sin que haya lugar á 
ulterior recurso.

La segunda corrección no se impondrá sino después que 
el colegiado haya sufrido la primera por el mismo motivo, y 
exclusivamente para corregir el incumplimiento de los ar
tículos 12, 15 y 16, y para los casos en que se ejerza la profe
sión sin estar colegiado ó sin título legal, poniendo en este 
ultimo caso el hecho en conocimiento de los Tribunales ordi
narios para lo que proceda en justicia.

La terctra corrección se impondrá en los casos de reinci
dencia por tercera vez en las mismas faltas que dieron lugar 
a la aplicación de las dos primeras correcciones.

También se impondrá la suspensión si la falta cometida 
afectara gravemente al decoro del Colegio ó de la clase far
macéutica, aun cuando no se le hubiera impuesto anterior
mente al Profesor ninguna corrección.

 ̂ En contra de la aplicación de la segunda y tercera correc
ción, podrá interponer el interesado recurso de alzada ante 
el Ministró le  la Gobernación, quien resolverá lo que proce
da, previo informe de la Junta de gobierno del Colegio y au
diencia del Real Consejo de Sanidad.

Art. 22. El recurso que autoriza el artículo anterior ten
drá que interponerse, para que se admitido, dentro del plazo 
de los treinta días siguientes al de la notificación al intere
sado en la Península, dos meses si tiene su vecindad en las 
islas Baleares ó Canarias y tres meses si reside en Ultramar.

Art. 23. No se impondrá ninguna corrección sin audien
cia del que la motiva, á cuyo efecto se le citará por escrito.

Si no concurriere á la segunda citación, constare que re
cibió la primera y la falta de asistencia no la excusara de 
modo satisfactorio para la Junta de gobierno, resolverá ésta, 
comunicando por escrito al interesado la corrección acor
dada.

Cuando esta pena fuera la suspensión, se seguirá el mis
mo procedimiento, instruyéndose además el oportuno expe
diente.

Art. 24. En el caso de suspensión, la Junta de gobierno 
fijará el día en que el Colegiado ha de empezar á cumplir la 
pena impuesta.

CAPÍTULO YI

DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art. 25. Encada Colegio de Farmacéuticos habrá una Jun
ta de gobierno, que estará constituida:

En las capitales de provincias de primera clase, por un 
Presidente, cinco Vocales, un Secretario, un Contador y un 
Tesorero.

En las capitales de provincias de segunda clase, por un 
Presidente, tres Vocales, un Secretario, un Contador y un 
Tesorero.

En las capitales de provincia de tercera clase, por un Pre
sidente, dos Vocales, un Secretario-Contador y un Tesorero.

Art. 26. Las Juntas de gobierno constituirán los Jurados 
de calificación que previene el art. 80 de la ley vidente de 
Sanidad. °

 ̂Art. 27. Los cargos de la Junta de gobierno son obligato
rios en la primera elección para aquellos que sean vecinos de 
la localidad donde tiene su domicilio el Colegio, y siempre 
se desempeñarán gratuitamente.

Art. 28. Los Vocales se distinguirán entre sí por una nu
meración correlativa.

Sustituirá al Presidente el Vocal primero, y en su defecto, 
el que le siga eh la numeración.

Sustituirá al Secretario, Contador ó Tesorero el último 
Vocal, y en su defecto el del número inmediato superior.

Art. 29. Las Juntas de gobierno se elegirán por los cole
giados mediante votación personal, no admitiéndose en nin
gún caso la delegación en el voto.

Art. 30. Los cargos de la Junta de gobierno durarán cua
tro anos, renovándose por mitad cada dos, saliendo en la pri
mera renovación en los Colegios correspondientes á provin
cias de primera clase los Vocales primero, tercero, quinto y 
el Tesorero, y en la segunda, los demás individuos que la 
constituyen, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincias de segunda clase serán ob
jeto de la primera renovación los Vocales primero, tercero y 
el Tesorero, y de la segunda, los restantes, y así sucesiva
mente.

En los Colegios de provincias de tercera clase serán objeto 
de la primera renovación los cargos de Vocal primero y Te
sorero, y de la segunda, los restantes cargos, continuando 
sucesivamente en este orden.

t í  j ®1®.ran legibles para desempeñar cargos en las 
Juntas de gobierno los Colegiados que reúnan las circuns- 
tandas que determina el art. 36 y consten en la lista de ele
gibles .

Art. 32. Serán electores los Farmacéuticos que estén ins
critos en la lista de colegiados.

Art. 33. Podrán ser reelegidos los individuos de Ja Junta 
de gobierno a quienes corresponda cesar en el turno de la re
novación de cargos; pero en tal caso la aceptación será vo- 
luntana. r

Art. 34. No podrá formar parte de la Junta de gobierno el
colegiado a quien se Jiaj a impuesto la tercera de las corree-
ciones que establecen log presentes estatutos.

Art. 35. Los individuos que formen la Junta de gobierno 
de cada Colegio residirán en la capital de la provincia á aue 
aquel corresponda todo el tiempo que dure el desempeño de 
suf^argo.

Art. 36. Para ser elegido Presidente de la Junta de go
bierno de los C olegíosle provincias de primera clase se re- 
quiere llevar quince anos ejerciendo la Farmacia, y haber pa
gado en los últimos tres anos alguna cuota de las compren
didas en la mitad superior de la escala establecida para el 
pago de la contribución industrial.

En los ̂ Colegios de las demás capitales de provincia, con
tar diez años en el ejercicio de la Farmacia.

Para los cargos de Vocales, Secretario, Contador y Teso
rero de los Colegios de provincia de primer orden, llevar diez 
años ejerciendo la Farmacia y haber pagado en los tres úl
timos anos alguna cuota de las comprendidas en los dos ter
cios superiores de la escala establecida para el pago de la 
contribución industrial.

En los Colegios de las demás capitales de provincia, llevar 
seis años ejerciendo la Farmacia.

Art. 37. Para que puedan celebrar sesión las Juntas de 
gobierno, será indispensable que concurra la mitad más uno 
de los individuos que la forman.

En el caso que no hubiera número bastante para celebrar 
sesión, se citará á nueva junta, y se celebrará aquélla con 
los individuos que concurran, siendo válidas sus resolu
ciones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos, 
excepto en el caso de que se trate de la adjudicación de pre
mios, que será por unanimidad, como dispone el art. 19.

Las citaciones para Junta de gobierno se harán siempre 
con veinticuatro horas de anticipación, y constando en ellas 
los asuntos de que haya de darse cuenta.

Art. 38. Las Juntas de gobierno tendrán las facultades 
siguientes:

I. Decidir respecto á la admisión de los que soliciten in
corporarse al Colegio, sin perjuicio de lo que se resuelva por 
el Ministro de la Gobernación en el recurso de alzada que au
toriza el art. 11 de estos estatutos.

II. Poner en conocimiento de la Autoridad correspon
diente los casos de ejercicio ilegal de la Farmacia.

III. Velar por la buena conducta de los colegiados en el 
desempeño de su profesión.

IV. Aprobar la lista de colegiados elegibles para desem
peñar cargos en la Junta de gobierno, cuya lista se redacta
rá por la Secretaría todos los años.

V. Regular el precio de los medicamentos cuando sea ob
jeto de litigio, ó cuando se acepte por una y otra parte el Co
legio como árbitro ú amigable componedor.

VI. Convocar para las juntas generales ordinarias y ex
traordinarias.

VII. Recaudar y administrar los fondos del Colegio.
VIII. Ratificar el nombramiento y la cesantía de los em

pleados y dependientes del Colegio.
IX. Nombrar las Comisiones que considere necesarias 

para la gestión y resolución de aquellos asuntos que estén 
relacionados con el ejercicio de la profesión.

X. Promover cerca del Gobierno y las Autoridades aque
llas cuestiones que considere de beneficiosos resultados para 
los intereses de la clase farmacéutica ó del Colegio.

XI. Defender, siempre que lo estime justo, á los colegia
dos que fueren molestados ó perseguidos con motivo del ejer
cicio de su profesión.

XII. Dictar los reglamentos de orden interior.
XIII. Proponer á la junta general la adjudicación de los 

premios á que se refiere el art. 19.
XIV. Imponer á los colegiados las correcciones que esta

blece el art. 20.
XV. Proveer interinamente las vacantes que ocurran en los 

cargos de la Junta de gobierno, excepto el de Presidente—que 
le desempeñará con el carácter de interino aquél á quien le co
rresponda este deber,—por individuos que reúnan las condi
ciones que determina el art. 36, cuyos cargos desempeñarán 
los nombrados hasta que se verifique la primera renovación de 
que hablan los artículos 30 y 52. De esta facultad sólo podrá 
hacer uso cuando existan cuatro vacantes en los Colegios co
rrespondientes á provincias de primer orden; tres en los co
rrespondientes á provincias de segundo orden, y dos en los 
que correspondan á provincias de tercer orden.

XVI. Mantener la debida correspondencia con las Juntas 
de gobierno de los demás Colegios, para notificarse el alta y 
baja de sus respectivos colegiados.

XVII. Coadyuvar al mejor éxito de los deberes que la ley 
del ramo encomienda á los Subdelegados de Sanidad, estable
ciendo á este fin las oportunas relaciones con el objeto de im
pedir la comisión de intrusiones y abusos en el ejercicio de 
la Farmacia.

Art. 39. Corresponde al Presidente de la Junta de go 
bierno. - >

L Convocar y presidir todas las juntas generales ordina
rias y extraordinarias, y las Juntas de gobierno.

II; Nombrar todas las Comisiones, y presidirlas si lo es
tima conveniente.

III. Abrir, dirigir y levantar las sesiones.
IV. Firmar las actas que le correspondan después de 

iprobadas.
V. Autorizar el documento que se acuerde como justifi

cante de que «el Farmacéutico está colegiado. ¡
VI. Autorizar los informes y comunicaciones que se dirí

an á las Autoridades, Corporaciones ó particulares.
VII. Recabar de los centros administrativos correspon- 

lientes los datos necesarios para la redacción de las listas de 
colegiados que reúnan las circunstancias necesarias para 
iesempeñar cargos en la Junta de gobierno. v ,

VIII. Autorizar la cuenta corriente con el Banco de Es
paña ó sus sucursales—cuando la tenga el Colegio,—las impo

siciones que se hagan y los talóUC.s ó cheques para retirar 
cantidades.

IX. Visar todas las certificaciones Qtie ,se expidan por el 
Secretario del Colegio.

X. Visar los libramientos y cargarémes.
XI.  ̂ Nombrar y separar los empleados y  dependieñíúS del 

Colegio, y los nombramientos y separaciones no serán defíiP** 
tivos hasta que los confirme la Junta de gobierno.

XII Hacer cumplir los preceptos de estos estatutos y los 
acuerdos que tomen las Juntas, bien sean generales ó de a-o- 
bierno. 6

X .m : V igila/ con el mayor interés por la buena conducta 
profesional de los colegiados y por el decoro del Colegio.

Art. 40. Corresponde á los Vocales:
I. Sustituir en la forma que se deja dicho en el art. 28 al

Presidente, Secretario, Contador y Tesorero.
II. Desempeñar todas las comisiones que les ordene el Pre

sidente.
III. Redactar por el orden que establezca el Presidente los 

informes en los expedientes sobre impugnación de precios de 
los medicamentos, sometiéndolos después á la aprobación de 
la Junta de gobierno.

Art. 41. Corresponde al Secretario:
í* J013 oficios de citación para todos los

actos del Colegio, según las órdenes que reciba del Presiden
te, y con la anticipación debida.

II. Redactar las actas de las juntas generales y  las que 
celebre la Junta de gobierno, con expresión de los colegiados 
que asistan, cuidando de que se copien después de aprobadas 
en el libro correspondiente, firmándolas con el Presidente.

III. Llevar tres libros de acuerdos: uno para los de las jun
tas generales ordinarias; otro para los délas extraordinarias, 
y otro para los de las de gobierno.

^  ^ r o  registro en el fine conste por orden al
fabético el nombre de todos los Farmacéuticos que ejercen en 
la provincia a que el Colegio corresponde con el carácter de 
regente.

Y. Llevar otro libro en el que se inscriban por orden alfa
bético el nombre de la viuda o el del huérfano del Farmacéu- 
tico que continúa con la propiedad de la oficina.

VI. Llevar además los libros necesarios para el mejor y 
mas ordenado servicio, debiendo existir necesariamente el én 
que se anoten las correcciones que se impongan á los cole
giados.

VII. Rubricar al margen ó antes de la firma del Presiden
te el documento que se acuerde como más conveniente para 
justificar que un Farmacéutico está colegiado.

VIII. Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las soli
citudes y comunicaciones que se reciban en el Colegio.

IX. Expedir las certificaciones que se soliciten, colocando 
el sello correspondiente, previo el pago que debe hacer la per
sona interesada. r

X. Formar cada año la lista de los Farmacéuticos cole
giados, expresando su antigüedad y domicilio y cuota que 
satisfacen por contribución industrial.

XI. Redactar, con vista de los debidos justificantes, la re
lación de colegiados elegibles para formar parte de la Junta de 
gobierno, con expresión del cargo que pueden desempeñar.

XII. Cuidar de que las listas y relación de que hablan los 
anteriores números 10 y 11 se entreguen en el mes de Abril 
de cada ano á quienes corresponda y consigna el art. 14.

XIII. Redactar anualmente la Memoria que prescribe el 
artículo 46. r

Art. 42* Corresponde al Contador:
I Llevar un libro de intervención de entrada y salida de 

caudales, y poner la toma de razón en todos los documentos 
de cargo y data.

II. Firmar los libramientos y cargarémes que se le pre
senten visados por el Presidente.

III. Firmar los cheques y talones de la cúenta corriente 
con el Banco de España, cuando la tenga el Colegio.

IV. Examinar é informar todos los años la cuenta de Te
sorería.

Art. 43. Corresponde al Tesorero:
I. Recibir y pagar las cantidades que correspondan al 

Colegio bajo los debidos documentos, firmados por el Secre
tario y el Contador y visados por el Presidente.

II. Firmar la cuenta general de Tesorería y los proyectos 
de presupuestos que deberá presentar cada año á la Junta de 
gobierno antes del día 15 de Diciembre.

III. En los ocho días siguientes á la terminación de cada 
trimestre debeía pasar al Presidente, para conocimiento de 
la Junta de gobierno, un balance del estado de los fondos 
del Colegio.

IV. Tener en la caja del Colegio y custodiar los sellos de 
que este dispone como arbitrio de ingreso.

V. Llevar, cuando se tenga, la cuenta corriente con el 
Banco de España, custodiar los cuadernos de talones y che
ques y firmarlos con el Presidente y el Contador.

VI. El Tesorero no podrá tener en la caja del Colegio can
tidad superior á 3.000 pesetas.

CAPÍTULO VII

DE LAS JUNTAS GENERALES

Art. 44, Las juntas generales serán ordinarias y extraor
dinarias y estarán presididas por la Junta de gobierno.

Las ordinarias se celebrarán en la segunda quincena del 
mes de Enero.

Las extraordinarias cuando lo acuerde por sí la Junta de 
gobierno ó á solicitud firmada por diez, por siete ó por cua
tro colegiados, según corresponda el Colegio á provincias de 
primera, segunda ó tercera clase, teniendo que constar en la 
solicitud el objeto de la convocatoria debidamente razonada.

Art. 45. La citación para las juntas generales se hará 
siempre con quince.días de anticipación per medio de pape
leta impresa, rubricada por el Secretario de la Junta de go
bierno y con5expresión de los asuntos que motiven la con
vocatoria, cuando sea extraordinaria la junta.

Art. 46. En la junta general ordinaria se tratarán los si
guientes asuntos:

ív ' Lectura^de una Memoria, en la que se dé cuenta de los 
, asuntos de ínteres general para la clase farmacéutica, y de 
los que especialmente afecten al Colegio, que hayan ocurrido 
en el año último. V  J

Esta Memoria estará aprobada por la Junta de gobierno y
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redactada y  leída por -el Secretario ó por quien haga sus 
Teces.

II. Aprobación dei presupuesto de gastos del Colegio para 
el año económico próximo^ venidero, y  de la cuenta general 
de gastos é ingresos del ano económ ico anterior.

III. Acordar los gastos extraordinarios que fuesen in d is
pensables.

IV. A suntos de interés general para la clase farm acéuti
ca ó para el Colegio, que se propongan por la Junta de go
bierno.

V. A suntos de interés general para la clase farmacéutica 
ó para el Colegio, que se propongan por los colegiados.

Para que se dé cuenta de estas proposiciones, tendrán que 
reunir los requisitos siguientes:

a )  Form ularse por escrito y estar razonadas.
b) Suscribirlas cinco, tres ó dos colegiados, según sea de 

primera, segunda ó tercera clase la provincia á que co rres
ponda el Colegio.

c) Presentarla en la  Secretaría del Colegio en la  ú ltim a  
quincena del mes inm ediato anterior al en que se celebre la 
junta general ordinaria.

VI. Proposiciones de la Junta de gobierno á la general 
para la  concesión de premios.

VIL Determinación del número, clase y sueldo de los em 
pleados y dependientes del Colegio, y  resolución de cuan tas 
cuestiones se refieran al local donde*se halle  in sta lado .

A rt. 47. En las juntas generales ex trao rd in arias  sólo p o 
drá discutirse el asunto ó asun tos objeto de la convocatoria 
y que conste en las citaciones.

Art. 48. Las sesiones de las ju n ta s  generales, ya sean o r
dinarias ó extraordinarias, se celebrarán  con el núm ero de 
colegiados que asistan.

Los acuerdos se ad o p ta rán  por m ayoría  de votos de los 
concurrentes.

A rt. 49. E n las d iscusiones de los asuntos sólo se p e rm iti
rá tres tu rn o s  en pro y tres en contra, y una  sola rectifica
ción á cada colegiado que tom e parte  en el debate.

No consum irán  tu rn o  1 Ju n ta  de gobierno ni los firm an
te s  de las proposiciones que ' e d iscu tan .

P ara  con tes ta r á las lu  es, sólo por u n a  vez se conce
derá el uso de la palab a

Cada d iscurso  no pas i de quince m inutos de duración, 
ni de diez m inutos Iris rectificaciones.

A rt no. L as votaciones se lia rán  en genera l en la  form a 
o rd in a ria , pero se rán  nom inales ó secretas cuando lo p idan  
cinco colegiados.

Las que se refieran a asun tos personales se rán  siem pre se
cre tas.

A rt. 51. No podra abstenerse de votar el colegiado que se 
halle  presente, en el acto de una votación.

C A PÍTU L O  V III

DE LA. ELECCIÓN DE. LA JUNTA DE GOBIERNO ,

A rt. 52. Las elecciones para  la renovación p a rc ia l de las 
Ju n ta s  de gobierno se verificarán como dispone el a rt. 30, y 
te n d rá n  lu g a r  en el p rim er domingo del mes de Ju n io  y  los 
tre s  días siguientes del año que corresponda efec tuarlas, p re 
v ia  convocatoria con quince días de an tic ipac ión  que ira  
acom pañaada de la  lis ta  de colegiados elegibles p a ra  cada 
cargo..

A rt. 53. En las renovaciones parc ia les de las J u n ta s  de 
gobierno so proveerán tambirn los cargos que de la  elección ¡ 
an te rio r hubiesen quedado vacantes; pero los elegidos en este 
caso, sólo desem peñarán sus cargos el tiem po que faltase  á 
los que produjeron la vacante, p ara  com pletar el período de i 
..su. ejercicio. I

A rt. 54. P res id irán  las elecciones las Ju n ta s  de gobierno, 
actuando  como Secretarios escru tadores los cuatro  colegiales 
ú ltim am en te  incorporados, á los que se les av isará  p rev ia
m ente con. ta l objeto, y de no concu rrir, desem peñarán  dicho I 
cargo de Secretarios escru tadores los colegiales m ás Jóvenes 
que se ha llen  presen tes en el m om ento de co n stitu ir la  Mesa.

A rt. 55. L as elecciones ten d rán  lu g a r en los cua tro  días 
que fija el art,. 52, abriéndose a la  u n a  de la  ta rde , y c e rrán 
dose á las cinco.

%

Art. 56. Constituida la Mesa, principiará la elección con 
las siguientes palabras que pronunciara, el Presidente: «Se da 
principio á la votación.» ¡

A rt. 57. La votación será secreta por medio de papeletas 
impresas ó escritas sin tachón ni enmienda, en la que sólo se 
exprese el cargo y el nombre y los dos apellidos del candida
to que cada colegiado entregará al Presidente.

Serán nulas, y por tanto sin ningún valor ni efecto, las 
papeletas que no reúnan los expresados requisitos.

Art. 58. Las dudas que se ofrezcan respecto á la validez 
de cualquiera de los actos que constituyen la elección, la re
solverá la Mesa por votación nominal, y si hubiera empate la 
decidirá el Presidente con un voto de calidad.

A rt. 59. Las papeletas se depositarán en una urna de cris
ta l dispuesta al efecto, cuya llave estará en poder del Presi
dente.

Art. 60. El Presidente anunciará; en voz alta el nombre 
del votante; dos Secretarios escrutadores le señalarán en la  
lista  alfabética de los Colegios, y  los otros dos lo escribirán 
en las lis te s  num eradas que llevarán con tal objeto.

A rt. 61. A las cinco en punto de la tarde de cada día de 
votación declarará el Presidente en voz alta que va á term i
nar la votación y  que no se admitirán otros votos que los de 
los colegiados que se hallen en la sala, con cuyo objeto dis
pondrá que se cierren las puertas del local.

Art. 62. Concluida la  votación de cada día, y  abiertas,nue
vamente las puertas del local, se procederá al escrutinio, sa
cando el Presidente una á una las papeletas de la urna y  le 
yéndolas en voz alta.

Todo colegial tiene derecho para exam inar las papeletas 
que le ofrezcan alguna duda.

Una vez comenzado el escrutinio, no se interrum pirá has
ta  que se hayan sacado todas las papeletas de la urna.

Art, 63. Los cuatro Secretarios escrutadores irán tom an
do nota de las papeletas leídas, las que se colocarán sobre la  
mesa en el mismo ordenen que fueron sacadas de la urna.

Art. 64. Terminado el escrutinio de cada día de votación, 
y  anunciado su resultado,, se anotará en el acta correspon
diente que redactará el Secretario de la  Junta de gobierno y  
firmará con el Presidente y  los Secretarios escrutadores, fiján
dose acto seguido en la tablilla, de anuncios del Colegio la  
lista  de los votantes y la de los que hayan obtenido votos con 
expresión del número.

Art. 65, Cuando haya terminado el último día de vota-

! ción, el Presidente d ec la ra rá  en alta voz: «queda te rm in ad a  
la votación».

Art. 66. El esc ru tin io  del ú ltim o día de votación se h a rá  
con iguales formalidades que los an terio res, y una  vez te r
minado se p u b licara  el resultado que ofrezca ol to ta l de la 
votación de los cu a tro  días, fijándose en la tab lilla  de a n u n 
cios del Colegio la lista  de los vo lan tes, la de los que ha) an 
obtenido votos, con 3a lxpresión del núm ero y la de los que 
re su lten  elegidos p a ra  desem peñar cargos eu la Ju n ta ,

Art. 67, Q uedarán  elegidos, y serán  proclam ados por la 
p residencia de la Mesa, los que", reuniendo las condiciones 

; que se dejan expresadas, h ay an  obtenido m ayoría  de votos 
p a ra  los cargos qut se les hubiere  propuesto; en caso de em
pate. será elegido el que cuente más años de ejercicio profe
sional, y eu ig ua ldad  de esta condición, q u itn  por m as tiem 
po hubiese satisfecho cuota m as a lta  por subsidio in d u s
tr ia l .

Art, 68, I  as Ju n ta s  de gobierno duran posesión a los nue- 
: vam ente elegidos en el te rcer domingo del mes de Junio, co-

sando entonces aquellos de sus individuos á quienes les co
rresponde sa lir,

CAPÍTULO IX
D E  LOS INGRESOS Y GASTOS D EL COLEGIO

A rt 69, C onstituyen  los i n gres tu del Colegio: 
i 1, La cuota de en trada  que a su  incorporación  deben sa 

tisfacer todos loa fa rm acéu tico s, y que será de 56 pesetas en 
los Colegios «le p rovincias de primera, clase, de 30 pesetas en 
los Colegios tle p rovincias de segunda clase, y de 15 pesetas 
en los correspondientes a p rov incias de te rcera  cla^e.

II, La creación de u n  sello do 5 pesetas, que se pondrá  en 
í todas las certificaciones que á so lic itud  de p arte  exp ida el

Colegio, y cuyo im porte sa tisfará  el in teresado .
III. De las m u lta s  que se im pongan  á Jos colegiados, que 

I serán: por la p rim era  vez de 100 pesetas, 75 pesetas ó 50 pese
tas  según corresponda al Colegio ó provincias de p rim era , 
seguuil i o te rcera  clase. La p rim era  re incidencia  se p enará  
con d  trip le  de las expresadas cantidades,, y la segunda con

¡! el qu in tup lo .
l\ Do los derechos que le correspondan en las regulacio- 

I nes de precios de m edicam entos, bien se reclam e la  in te rv en 
ción del Colegio jud ic ia lm en te  ó por p a rticu la res , como a m i
gable com ponedor derechos que en el prim er caso no p a sa rán  : 
del 3 por 100 de los honorarios que en defin itiva se fijen por 
los T ribunales de ju s tic ia , y  de ese m ism o tipo , de los que él 
acuerde como ju s to s y equ ita tivas en el segundo caso.

Y. De los hono rario s por d ictám enes técnicos que redacte  
la  Ju n ta  de gobierno á in s tan c ia  de p arte , cuyos hono rario s 
se fija rán  convencionalm ente en tre  d icha  J u n ta  y lo s  in te re 
sados.

Art. 70. Los gastos del Colegio serán:
I. A lqu ileres del local donde esté in sta lado .
IT. Coste de m obiliario  y calefacción.
II I . Coste de los lib ros é im presos.
IY. Coste de los sellos.
Y . ■ G astos de escrito rio  de la  S ecre ta ría .
VI. A signación  de los em pleados y  de los subalternos,
VIT. C ualqu ier otro gasto  im prev isto  ó ex trao rd in a rio .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La constituc ión  de los Colegios de F arm acéu tico s en 
los dom inios de E spaña deberá tener lu g a r  den tro  del m ás 
breve plazo.

P a ra  conseguir este re u ltado  el G obernador de cada p ro 
vincia  nom brará  en el pía de un  m es u n a  J u n ta  com puesta  
de siete Doctores ó Lieenc lo s  en F a rm ac ia  que res idan , á 
ser posible, en la  cap ita l de la  prov incia , designando, d icha  
A uto ridad  a l que h ay a  de ejercer el cargo de P residen te , y  
desem peñando el de Secretario el que ten g a  el t í tu lo  profesio
n a l de fecha m ás m oderna, y en ig u a ld ad  de c ircu n stan c ia s , 
el m ás joven. “ -

E n  las cap ita les  de p rov incia  donde no hubiese el núm ero., 
de F arm acéu tico s que fija el párrafo  an te rio r, se c o n stitu irá  
la  Ju n ta  con los que existieran..

C onstitu ida  la  J u n ta  en cada cap ita l de provincia,, se fa-'. 
c ílita rá n  por las A u to ridades de la  m ism a cuan to s dai,os re-I 
clam e aquélla  p a ra  reconocer: ;

1. El núm ero de F arm acéu tico s que ejercen en la  provin-. i 
c a con especificación de su nom bre, apellidos y vecindad.

II. El tiem po que llevan ejerciendo en la  p rov incia .
II I  La con tribución  industrial que cada F arm acéu tico  h a  

a t síecho en lo s .ú ltim os cua tro  anos* con de term inación  sed 
p ada  p a ra  cada  u n o  de ellos.

2.a R eunidos los datos que deta lla  la  disposición an te rio r, 
se fo rm ará  por la  m encionada J u n ta  una  lis ta  de los 'F a r iñ a - ' 
céutícos que tienen  las condiciones que fija el art. 36 para 
desem peñar cargos en la  J u n ta  de gobierno,..especificando 
para cuál ó cuáles de ellos tiene aptitud.

E sta  lis ta  se p u b licará  en el Boletín oÉcial de la  p rov incia .
' y  e sta rá  de m anifiesto  en la S ecre taría  del G obierno civ il u n  
mes después de nom brada la Ju n ta , dnndose el té rm ino  de 

, otro m es p a ra  que los in teresados in te rp o n g an  sus reclam a- ’ ' 
ciones con los debidos com probantes,

3.a H echas las rectificaciones á que hub iere  lugar* en 
todo el mes sigu ien te , como consecuencia de la  au to rizac ió n  
que establece la  d isposición an te rio r, se p u b lica rá  en el Bole-

. Un oficial de la  p rov incia  la  lis ta  de los Farm acéuticos, que" 
sean elegibles p a ra  form ar la  J u n ta  de gobierno del futuro 
Colegio, y se convocará por los m edios de que dispone la  A u
toridad gubernativa á todos los F arm acéu tico s que tienen su  
habitual residencia en la prov incia , p a ra  que se reúnan en la  
capital á fin de que procedan á la elección de la  Junta de go- 

■ bíerno del futuro Colegio dentro, de los qu ince días s ig u ien 
tes á la publicación del mencionado anuncio.

4.a Las elecciones estarán presididas por la Junta de que 
habla la primera disposición transitoria, durarán cuatro 
días, comenzando á la una de la  tarde y  term inando ó las 
cinco, y  se verificarán con sujeción á lo que disponen los ar
tícu los 56 al 67 inclusive de estos estatutos, actuando de Se
cretarios escrutadores los cuatro Profesores más jóvenes.

Para tomar parte en pilas  ̂tendrá que presentar el elector 
su titu lo  original ó testim oniado en debina forma, si no fue
se Farmacéutico, de Sanidad m ilitar ó desempeñara algún  
cargo c iv il oficial facultativo como tal Farm acéutico, en 
cuyo caso podrá exhibir en sustitución  del títu lo  profesional 
o su testim onio, el titu lo  o credencial que acredite su nom 
bram iento.

5 .a Terminada la  elección y  publicado su resultado, como 
queda dispuesto en los presentes estatutos, la  Junta interina  
dará posesión á la  definitiva*

6.a Constituida la Junta de gobierno, comenzai « cibir 
Jas incorporaciones de los Farm acéuticos que re  ̂ n la
prov incia , y quedarán disueltos todos los Cole¿ ie en
ella existiesen de la expresada clase profesional.

7.a La cuota de inscripción en cada Colegio < te el 
p rim e r año de su  creación será la de 10 pesetas en ios corres
pondien tes a provincias de primera clase, de 7 ‘5() céntim os 
en los de segunda, y de 5 pesetas en los de tercera.

8 a Terminado el primer año de organizada en un  Colegio, 
la Junta de gobierno, no podrá ejercer n ingún  Farm acéutico  
su  profesión, si no se halla incorporado al Colegio E&rma- 
eéu tico  de la provincia donde reside hábitualm éntc.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones an te rio res  que 
se opongan al cum plim iento de lo prevenido en estos esta
tu to s .

A probado por S. M.==Madrid 12 de Abril de 1898— Ruiz y
Ca p d e p ó n .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I N E D A

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de una istancia suscrita 
por D. G. Siegrist, del comercio de esta Corte, en sú
plica de que se le manifieste si las puntillas de algodón 
denominadas «Cordonnet Jacquart» y «Guipures*, de 
las que acompaña una colección de muestras, deben 
adeudar por la partida 363 del Arancel, hacie* 4 \ pre
sente al propio tiempo que si dichas puntillas -y  . -eran 
que adeudar por la partida 141, resultarían resuíyadas 
con el 200 por 100 de su valor:

Resultando del examen de las citadas muestras, que 
todas ellas carecen del punto poligonal ó de tul, que 
por regla general tienen las puntillas comprendí las en 
las partidas 140 y 141, y que si bien para su fabricación 
se emplean telares semejantes á los de las trenciHas, á 
las cuales se les ha aplicado el mecanismo J&cq uart, 
conservan aquéllas su propio carácter, que las Leva á 
figurar en el grupo de tejidos, no obstante su mayor ó 
menor analogía con el ramo especialísimo que se de
signa con la frase genérica de pasamanería:

Considerando que en tal concepto,, la verdadera 
analogía de las puntillas de que se trata está en las 
nutaciones al telar de las de punto de crochet, h a 

biéndose llegado en esto á una notable perfección del 
trabajo:

Considerando que ínterin se proceda á una amplia 
reforma del Arancel y  se determine si es ó no conve
niente crear una partida especial para las puntillas de 
referencia, conviene establecer un criterio fijo que 
haga cesar la diversidad de criterios, que de algún  
tiempo á esta parte se observa en las Aduanas acerca 
del adeudo de dicha mercancía;

S. M. el R e y  (Q. D. GQ, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien ordenar:

1.° Que las puntillas conocidas con el nombre de 
«Cordonnet Jacquart» y  «Guipures» de algodones 
adeuden por la partida 142 del Arancel.

2.° Que en tal sentido se conteste á la consulta del 
interesado.

Y 3.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y  del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Abril de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitidas al Laboratorio Histoquímico de este Mi
nisterio, para su análisis, las muestras de suero anti
diftérico preparado en el Instituto provincial de H igie
ne de Sevilla por los Doctores D. José Troyano Hidal
go y D. Antonio de Leras González, que fueron envia
das con instancia suscrita por dichos señores en 14 de 
Diciembre último, á los efectos prevenidos en la dispo
sición 1.a de la Real orden de 2 de Marzo de 1894; y  re
sultando del informe emitido por el Director del expre
sado Laboratorio que el referido suero se halla en es
tado de completa asepsia y que su poder antidiftérico 
está en una potencial de 58 á 60 U. I. (unidades anti
tóxicas), y por tanto en condiciones aceptables para 
usarse como medio terapéutico contra la intoxicación 
diftérica;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo preceptuado en la ci-


